ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL PER SALTUM

(Por las Dras. Corina Diaz y María M. Serra)

Dos prestigiosas profesoras de Derecho Constitucional, publicaron en Zeus, hace algunos años, el artículo de referencia que se transcribe a continuación y que sintetiza en forma clara y con gran solidez jurídica, el mecanismo del “per saltum” propio del derecho procesal constitucional.

A mis colegas, el agradecimiento por su colaboración y aporte tan significativo a ésta pagina.
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I.- Introducción:

La actual dinámica del Poder Judicial, acorde a 1os requerimientos de 1os justiciables, precisa de jueces que desempeñan, un rol no meramente pasivo sino activo, en pos de obtener una verdadera justicia.

Tal fenómeno se registra en todos los órdenes jurisprudenciales y aún en los Superiores Tribunales.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha hecho eco de esta necesidad y a ello apunta la aceptación y aplicación del certiorari de hecho en su práctica jurisprudencia¡ (hoy incorporado legislativamente por ley 23774).

En menor medida el instituto del per saltum responde a esos objetivos, así como también a la asunción de facultades que hacen no sólo a la  solución de problemas judiciales sino de importantes sucesos políticos.

No podemos olvidar que la Corte es uno de los órganos del Gobierno Nacional, por lo que debe asumir un compromiso institucional en su tarea de cogobierno.  Esto no significa pretender que los jueces de la Corte se conviertan en " gobernantes" pero sí que asoman ese rol desde la perspectiva de su funci6niudicíal.

A nuestro criterio el per saltum responde al activismo que hoy se les exige a los jueces en general y en especial a los de la Corte Suprema, en su calidad de órgano moderador de conflictos y supremo intérprete de la Constitución Nacional.

II.- Concepto

Bidart Campos conceptúa el instituto de la siguiente manera; "La evocación "por salto" - o el per saltum - significa, en orden a la Corte Suprema, que ella asuma el conocimiento y la decisión de una causa judicial endiente y en trámite ante un tribunal inferior, "saltando" etapas e instancias procesales intermedias, que, por supuesto no se cumplen y que mediante tal evocación hace ingresar a su propia instancia extraordinaria la cuestión pendiente para resolver sustancialmente su fondo, es decir para dictar la sentencia final"

En nuestra opinión el denominado per saltum permite a la Corte Suprema conocer y resolver una causa judicial, en la cual exista por lo menos una sentencia de un juez inferior, siempre que la "trascendencia" de la cuestión constitucional involucrada y la "urgencia" en la resolución de la misma justifiquen la "excepcional" intervención de aquélla.

III.- Consideración de algunos proyectos legislativos que propician el "per saltum"

a) El proyecto de la Comisión creada por el Ministerio de Justicia y Educación por resolución Nº 775/84, propone incorporar como último párrafo del art. 14 de la ley 48 el siguiente: "... sin embargo, cuando excepcionalmente, en un caso pendiente, la resolución recaída revista un interés general o público y gravedad institucional, la Corte Suprema, de oficio, podrá prescindir de, requisitos de procedencia formal del recurso, a los efectos de un inmediato pronunciamiento, si la solución no admite "demora alguna".  Los Dres.  Moncavo y Colombres, integrantes de esta Comisión no propiciaron la inclusión del per saltum.

El factor "Tiempo" aparece como un elemento determinante de la necesidad de que la Corte Suprema actúe en causas concretas, de carácter excepción al, en las que su importancia ex-tema, requiere un pronunciamiento urgente, evitando, los perjuicios que la demora de un trámite normal podría ocasionar.

b) El Proyecto del Poder Ejecutivo Nacional de 1987 propone el per saltum en su art. 3 en los siguientes términos: "En el marco de su competencia material, cuando el caso revistiera gravedad institucional, la Corte Suprema podrá conocer en la causa, con prescindencia del cumplimiento de los requisitos legales propios de los recursos. En tal supuesto su decisión de entender en los autos deberá ser fundada, con explícita mención de las circunstancias que configurasen la situación de gravedad institucional y evidenciaron que su solución no admite demora alguna".

En los fundamentos del mensaje de elevación del Proyecto del Ejecutivo de 1987, se explica que esta facultad otorgada a la Corte en el art. 3, recepta una antigua jurisprudencia elaborada por el Alto Tribunal por la que se admite la revisión de causas pendientes, aún cuando no hayan sido cumplidos los requisitos fijados para la procedencia del recurso extraordinario, es decir, superando los ápices procesales frustatorios cuando existen aspectos de gravedad institucional justificantes.

c) El proyecto del diputado Jorge Yoma (Diario de Sesiones de la C. de Diputados de la Nación, 1990, página 2350, Nº 10) propone que la Corte Suprema pueda entender por avocamiento en caso de competen no originaria del Tribunal, con prescindencia del cumplimiento de los requisitos legales propios de la vía recursiva. El auto de avocamiento deberá fundarse, memoriando en forma explícita las circunstancias que determinen una situación de gravedad institucional y cuya: solución no admita demora alguna.

Dispone que a los fines de determinar la necesidad de evocación, deberá declarar la gravedad institucional y la urgencia del avocamiento, con el voto afirmativo de los dos tercios de la totalidad de sus miembros.  Permite además, que el avocamiento pueda ser adoptado de oficio o a petición de parte.

IV.-
Interrogantes que plantea la aceptación del "per saltum". Su viabilidad sólo en casos que encierren cuestión federal, de competencia federal y dentro del cauce del recurso extraordinario.

a) Fundamento constitucional: a competencia de la Corte Suprema de la Nación, según el art. 101 de la Constitución Nacional es siempre con apelación con excepción de la originaria prevista en el mismo artículo.  De la lectura de los proyectos citados parecería que el per saltum se prevé como una facultad de la Corte para que conozca "de oficio" una determinada causa.

Es por tal motivo que Bidart Campos se pregunta si es posible aumentar por dicha vía la competencia que originariamente le corresponde al Alto Tribunal.  Se responde manifestando que el art. 1,01 admite dos interpretaciones: la primera que entiende que la Corte conoce en su jurisdicción apelada siempre que haya habido un recurso de apelación de parte y la segunda que al referirse el art. 101 a "apelación" está aludiendo a su competencia no originaria.  En opinión de este autor de aceptarse esta última interpretación es posible que la ley pueda incorporar el per saltum, aceptándose que a la Corte pueda llegarse mediante recurso, que es lo normal, o mediante avocación que es lo excepcional.  Coincidimos con dicho autos en que esta última interpretación no ofrece reparo constitucional toda vez que no amplía la competencia originaria fijada a la Corte por la Constitución Nacional'. 

Sagüés distingue la "apelación per saltum" de la "avocación per saltum" entendiendo que esta última no es compatible con la Constitución por no tener cabida dentro de las causas cuya competencia originaria tiene la Corte r¿ dentro de las que conocer por apelación (art. 101 de la Constitución Nacional).

Explica que la "apelación per saltum" no entra en la primera categoría (porque en tal supuesto) la Corte no necesita "avocación "per saltum alguna" per saltum a (se revoca directamente sin saltum); y tampoco en la segunda por que la "evocación" no requiere apelación de resolución alguna: (se ejercita haya o no decisiones a apelar).  La apelación se circunscribe al objeto y puntos apelados.  La avocación importa ingresar al conocimiento pleno al proceso, existan o no situaciones impugnadas.  En definitiva concluye que la apelación per saltum puede tener andamiaje constitucional en algunas hipótesis, pero no en todas.  La evocación per saltum prácticamente en ninguna.

Por otra parte la apelación per saltum no ofrece reparos constitucionales cuando se trata de una causa que tramita en sede nacional o federal.  El tema se complica en cambio, si la causa está tramitándose en sede provincial. 

Al respecto puntualizó Sagüés que "la Constitución Nacional  (art. 67inc. ll) encomienda a las provincias atender en su ámbito jurisdiccional los asuntos concernientes al derecho común (Códigos Civil, Comercial, Penal, de Minería, del Trabajo y la Seguridad Social) y por supuesto lo relativo al derecho laboral".  Agrega el autor que "además ellas tienen el derecho y el deber de organizar su administración de justicia con la consiguiente facultad de adoptar una estructura jurídica determinada, con las instancias que ellas entienden ser las mejores.

Coincidimos con este constitucionalista en que para incorporar el per saltum en sede provincial no basta una ley nacional ni su aplicación jurisprudencial sino que es menester una reforma constitucional, mientras que, con base en el art. Constitución Nacional es posible su aplicación por la Corte en los casos que se tramiten en la justicia nacional o federal.

Cabe señalar que Ricardo Haro propone como solución a este problema, la sanción de una ley convenio entre la Nación y las provincias. 

La Corte ha dado respuesta a esta preocupación doctrinaria en el caso "Dromi, José Roberto (Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Nación) s/Avocación en autos Fontella, Moisés, c/Estado Nacional s/Amparo del 6/9/90 publicado en el diario - E. D.- del 10/10/90, señalando que para que proceda este instituto debe tratarse de temas de derecho federal y de procedencia del recurso extraordinario como único medio eficaz para proteger el derecho federal comprometido (considerando 5º), que además sean de competencia federal (considerando 10º), descartando así su aplicación en causas que tramitan la jurisdicción provincial. Tal tesis se reafirma en el caso  " González, Antonio E y otros s/su presentación en autos Banco del interior y Buenos Aires (B.I.B.A.) s/Medidas cautelares"  del 27/11/90 (ED Bol del 2/4/91 Nº 7712). 

b) Exigencia de fundamento legal para su aplicación: Este tema se vincula con la justificación legislativa que permita la aplicación del per saltum.  En la práctica la Corte ha admitido, con el consentimiento general, el referido instituto, sin ley que lo prevea, v. gr. caso del bloqueo de un juez federal a una negociación internacional, descalificación de la consulta electoral sobre el Beagle, pronunciamiento sobre ablación de órganos y en el caso "Dromi José Roberto (Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Nación) s/Avocación en autos "Fontella Moisés E e/Estado Nacional s/Amparo del 13/7/90 y entre las mismas partes, sentencia del 6/9/90.

Como bien lo sostiene Bidart Campos, al comentar este fallo. la ley 48 no autoriza a la Corte a saltar etapas procesales y lo más que puede hacer sin evadir la ley es superar ápices formales cuando hay razón bastante para ello, pero no avocarse saltando etapas intermedias que sí están previstas en la ley.  Saltar etapas, sin una ley que así lo autorice, parece privar al justiciable que interviene en el proceso de instancias que la ley le depara y al tribunal ante que esa instancia deben cumplirse, de la intervención natural que le acuerda la ley que le ha dado jurisdicción y competencia.  Esta opinión la reitera al comentar el caso "Dromi" anteriormente citado. 

También Peyrano y Chiappini entienden que es inconveniente incorporarlo legislativamente, aún cuando la facultad de evocación puede comprenderse dentro de las implícitas de los tribunales revisores
revirtiendo la idea de que éstos son organismos inertes y esclerosados para convertirse en activos colaboradores en la tarea común de verificar donde está la razón de donde falta. 

Spota y  Haró coinciden en la necesidad de reglamentarlo legislativamente. 

Coincide con estas opiniones el editorial del Diario La Nación, del 18/11/87, que refiriéndose al proyecto del Ejecutivo expresa que establecido legalmente, no estarían en pugna con la misión que atribuyen como propia del Alto Tribunal (labor señera y cimera que la Corte tiene dentro de la estructura de gobierno, además de último intérprete de la Constitución y auténtico tribunal de garantías constitucionales) pero que debe ser utilizado con mesura porque de otro modo agregaría más congestionamiento al trabajo de la Corte.

Alberto Natale sostiene que es prudente legisla, la potestad que se ha atribuido la Corte Suprema, debiendo hacerlo con sentido restrictivo (como por ejemplo que la decisión sea tomada por una mayoría especial de sus integrantes o limitando el  plazo de estudio y resolución del caso planteado) a fin de evitar, en lo posible, excesos del Poder Judicial. 

El Ministro de la Corte, Carlos Fayt en su voto en disidencia, fue quien en el ya mencionado caso "Dromi" del 6/9/90, se manifestó partidario de este criterio.  También expresó en los considerandos 18 a 20 de la sentencia dictada en dicha causa que el Congreso de la Nación, implícitamente ha demostrado su voluntad adversa a la aceptación del per saltum, al no aprobar el proyecto de 1987, así como no la inclusión del mismo, en la ley 23774.

En oposición a esta cuestión jurídica Julio Oyhanarte ha manifestado que es partidario del per saltum, pero no por vía legislativa, sino por una decisión excepcional de la Corte, coincidiendo con la posición del Ministro Petracchi, expuesta en el caso "Margarita Belén", quien como recordamos votó en dicha causa a favor de que en casos excepcionales, cuando la gravedad institucional lo exigiera, pueda la Corte aplicar el per saltum, aún sin ley que lo reglamente.

Poco tiempo después del caso "Dromi", la C.S.J.N. en la sentencia del 27/11/90 en el ya mencionado Caso "B.I.B.A." (publicado en E.D., boletín del 2/4/91, Nº 7512, fallo Nº43217) resolvió desestimar una presentación efectuada por el Ministro de Economía y el B.C.R.A. que impugnaba la actividad jurisdiccional llevada a cabo por el Juzgado Federal de la ciudad de Santa Fe. Nuevamente la Corte, sin ley que la autorice, se avoca al conocimiento de lo pedido por las partes, denegando el per saltum.

c) Necesidad de que en la causa exista un pronunciamiento sobre el fondo del asunto.  En nuestra opinión debe haber por lo menos, una sentencia de un juez inferior, sobre el fondo del asunto, para que la Corte pueda resolver, aún sin haberse agotado todas las instancias previstas legalmente, excluyendo la posibilidad de que aquélla se avoque de oficio, sin apelación de parte.

El proyecto del Poder Ejecutivo no explícita en su texto, la necesidad de que en la causa se haya dictado una sentencia por lo menos, para que sea procedente el per saltum, exigencia que en cambio, surge del Proyecto de la Comisión del Ministerio de Justicia y Educación. 

También Bidart Campos entiende que será inconstitucional que por vía del per saltum, la Corte conozca de una causa en la que aún no se haya dictado una sentencia sobre el fondo del asunto, ya que ello significaría ampliar la competencia originaria de la Corte, determinada por el art. 101 de la Constitución Nacional.

El dictamen de la Asociación de Abogados de Buenos Aires, refiriéndose al proyecto del Poder Ejecutivo de 1987 expone que es impreciso en la regulación del per saltum, ya que no aclara si el tribunal puede, actuar de oficio o a petición de parte y si debe o no mediar pronunciamiento previo de un órgano judicial inferior donde se encuentra radicado el caso, no sirviendo la expresi6n "de requisitos legales propios de los recursos" para aclarar la incógnita, no sabiéndose en concreto, según las palabras del articulado que es lo que se "salta". Coincidiendo con otras opiniones expresa que el art. 101 sólo autoriza el conocimiento de la Corte por vía de apelación y que si bien puede saltarse alguna instancia no puede prescindiese de la decisión previa del tribunal de primer grado. Recuerdan que en Estados Unidos dicho procedimiento funciona como parte del certiorari y cuando la causa está en segunda instancia, haya o no sentencia de este ultimo tribunal y cuando el caso revista una importancia pública tan imperiosa que se justifique la desviación del procedimiento normal de la apelación, requiriéndose la inmediata decisión de la Corte.

Reafirma lo aquí expuesto el fallo del Alto Tribunal, sobre investigación de los hechos ocurridos el 13/12/76, en la localidad de "Margarita Belén", durante el enfrentamiento habido entre fuerzas legales y elementos subversivos (E.D., Boletín del 30/11/88).

En el voto de la mayoría la Corte se limitó a resolver el conflicto negativo de competencia, argumentado que no entraba a la solución del problema de fondo por no prescindir de las vías que determinan los arts. 100 y 101 de la Constitución Nacional ni de las reglas y excepciones que prescribe el Congreso para el ejercicio de su jurisdicción por apelación Actuar de otra manera, decía, significaría asumir competencia originaria, no dándose la- circunstancias que por ley la habilitan (art. 1 ley 48; art. 2 ley 4055; art. 24 inc 1 ley 1285/58) no siendo el asunto de competencia originaria.  Agregaba que el caso era ajeno al art. 14 de la ley 48, no pudiendo por otra parte ser aplicable a la doctrina de la gravedad institucional, para remover obstáculos formales a la apertura de la instancia extraordinaria. 

El Ministro Petracchi, en disidencia, resolvió que la Corte debía entrar al juzgamiento sustancial de la causa.  Recordó que la doctrina del Alto a Tribunal sobre gravedad institucional justificaba su intervención superando ápices procesales. Destacó que cuando existen circunstancias demostrativas de que las cuestiones sometidas a su juicio superan los intereses de los participes en la causa, de modo que conmueven ala comunidad entera en sus valores más sustanciales y profundos, aspectos dados en el caso y en similares como el de "Penjerek" es inadmisible la demora en la tutela del derecho comprometido, cuya naturaleza requiere consideración inmediata.  Recordó también en su voto el caso "Scachieri de López María s/Denuncia' (E.  D. del 12/7/88) en que la Corte entró al tratamiento de lo sustancial de la tenencia de una menor, a pesar de que la causa le había llegado a su conocimiento por una cuestión de competencia, por entender que la demora acrecentaría el daño, superando de esa manera el obstáculo formal que impedía la intervención de la Corte Suprema.  Negó Petracchi, que la Corte pudiera de esa manera, ampliar su competencia al conocer del fondo del asunto, sino que solamente decidía la oportunidad en que habría de ejercitar su jurisdicción inequívocamente acordada para la tutela efectiva de un derecho federal en juego (Considerando 7ºº).  Añadía que so pretexto de respeto a las formas procedimentales  no debía condenarse a la impotencia al órgano jurisdiccional más importante, como es la Corte, sobre todo en circunstancias extraordinarias y en las cuales el pueblo espera una definitiva respuesta a graves problemas que eran las que planteaba la causa (Considerando Nº8).

El Ministro de la Corte, Jorge Bacqué, también por sus fundamentos dio su voto contrario a que la Corte asumiera el conocimiento de la causa, entrando a conocer sobre el fondo del asunto, sin la previa intervención del tribunal competente para ello (Considerando Nº 7).  Explicó además que aceptar esto, sería apartarse de las normas pertinentes (art. 1, ley 48; art. 2, ley 4055 art. 24

inc 1 decreto ley 1285/58) sobre el alcance de la jurisdicción de la Corte.  Esto, señaló, sería apartarse de la doctrina de la Corte, que a partir del caso "Sojo" (Fallos Tº 32 pág. 120) señaló que una ley del Congreso no podría (y menos aún la jurisprudencia) ampliar ni restringir su competencia originaria sin violar los arts. 100 y 101 de la Constitución Nacional.  Destacó asimismo que no hubo ningún fallo posterior donde ejerciera su competencia originaria más allá de los límites constitucionales y si bien en algunos casos, excepcionalmente, admitió el rebajamiento de los requisitos formales para acceder a la Corte, fue en ejercicio de su jurisdicción apelada, al revisar decisiones de tribunales inferiores (caso Jorge Antonio, Fallos 288- pág. 149 y caso Penjerck, Fallos 257 pág. 132).

Comentando este fallo, Bidart Campos insiste en que el trámite del recurso extraordinario exige que exista una sentencia definitiva dictada en el juicio por el Superior Tribunal de la causa, después de agotar todas las instancias, según lo resuelto en el conocido caso "Strada".  Reconoce que no es un misterio que el Superior Tribunal de la causa, a veces, equipara a sentencia definitiva una resolución que no lo es, cuando hay cuestión federal en juego, porque sus efectos causan al justiciable que deduce el extraordinario un perjuicio grave e irreparable, pero que debe quedar en claro que en ese caso, la causa se devuelve, una vez resuelta la federal, al tribunal de trámite para que dicte           sobre el fondo del asunto.  En cambio en el per saltum la Corte se avoca al proceso, eliminando otras etapas posibles, resolviendo sustancialmente el asunto, sin precio pronunciamiento del a quo.

De acuerdo a lo que venimos sosteniendo la avocación a la causa dispuesta en el conocido caso "Dromi", mediante la sentencia del 13/7/90, publicada en el Boletín de E. D. Nº 7564 del 30/8/90 antes de una sentencia sobre el fondo del asunto, resulta inconstitucional porque amplía la competencia originaria prevista por el art. 101 de la Constitución Nacional. Coincidimos con lo expresado por Bidart Campos al comentar dicho fallo "...si inmediatamente después de iniciado una causa judicial y sin ninguna decisión dictada en esa instancia, pudiera quedar provocada, "per saltum", la competencia de la corte, estaríamos en verdad ante un caso de jurisdicción originaria y exclusiva de ésta al margen de lo taxativamente establecido en el art. 101. Recuérdese que tal jurisdicción no es, susceptible de aumentarse o reducirse.  Por ende el salto directo a la Corte sin la existencia de una decisión inferior al menos, no sería jamás un supuesto propio de la jurisdicción apelada de la Corte, sino de su jurisdicción originaria.

Lo mismo surge de las sentencias de los casos "Dromi" y "B.I.B.A.".

d) Requerimiento de que el -caso revista gravedad institucional y sea de "excepcional y urgente resolución por la Corte: A fin de que a los justiciables les sea garantizado el debido proceso y el juez natural, derechos de los cuales podrían ser privados si se permitiera el uso indiscriminado del mismo, es comprensible que la utilización del per saltum sólo sea posible en causas de extraordinaria gravedad y urgencia.  La misma Corte Nacional en el llamado caso "Dromi"', en la sentencia del 6/11/90, hace referencia a la "excepcionalidad del caso",  circunstancias de inequívoca y extraordinaria gravedad (considerando Nº 5), necesidad de definitiva solución expedita del  caso  (considerando Nº5) "acreditación de que el recurso extraordinario ", es el único medio eficaz para proteger el derecho federal comprometido en la causa (considerando Nº 10),  exigencia que se reitera en el caso B.I.B.A.

Ricardo Levene (H), analizando el proyecto del Poder Ejecutivo de 1987 considera que el per saltum afecta las garantías del debido proceso, al juez natural, igualdad entre las partes, posibilitando el gobierno de los jueces y una justicia elitista.

Es por todos los temores que el instituto provoca que el per saltum debe ser aceptado respetando las mencionadas pautas que evitaría, sobretodo, que la Corte actúe influenciada por necesidades políticas coyunturales, resolviendo en cambio, de modo independiente, objetivo, y a la altura de la confianza que toda sociedad deposita en ella como órgano custodio de la Constitución Nacional y el sistema republicano.

Confiamos en que el propio Tribunal, mesurada y criteriosamente, seleccionará para su conocimiento, las situaciones que revistan verdadera "trascendencia conmocionante"' en la sociedad. 

La Corte Suprema de Justicia, en el varias veces mencionado "caso Dromi" del 6/9/90, ha reiterado la decisión de actuar como poder de gobierno "dentro de lo que es propio del Poder Judicial", observando la legalidad de los otros poderes sin inmiscuirse en su acierto, oportunidad y conveniencia.

En el "caso B.I.B.A. (considerando Nº 4) la Corte insiste en la necesidad de que la cuestión asuma gravedad institucional (entendida ésta en el sentido más fuerte que le han reconocido los antecedentes del Tribunal).

e) Obligación de que la Corte fundamente su decisión de aceptar o denegar el per saltum.  El proyecto de la Comisión no exige que la Corte fundamente la resolución que admite o deniega el per saltum.  En cambio el proyecto del Poder Ejecutivo de 1987 ordena tal motivación en los supuestos que decida entender en la causa, exigiéndote que explicite las circunstancias que configuran la situación de "gravedad institucional" y que evidencia que su solución no admite demora alguna.  Aparente mente en este último proyecto, no se exige a la Corte que motive su decisión de no entender en el caso.

A nuestro juicio la falta de fundamentación de la sentencia que admite o deniega el per saltum contraría el criterio expuesto reiteradamente por la Corte, relativo a la necesidad de motivación de todas las decisiones judiciales, so pena de, incurrir en arbitrariedad y nulidad.

La Corte. en los casos "Dromi y B.I.B.A"', con buen criterio, ha dado fundamentos bastantes (discutibles o no), para acoger y rechazar, respectivamente el instituto analizado. 

V.- Recapitulación y conclusiones.

En la evaluaci6n general del denominado per saltum que, previsto legalmente, con prudente aplicación llegarnos a la conclusión que puede ser de gran utilidad en casos de excepcional gravedad que causen "conmoción pública" y determinen la necesidad de una  pronta y definitiva solución por el más Alto Tribunal de Justicia. 

Morello ha señalado, frente a la crítica de que su admisión aumentará el trabajo de la Corte Suprema "que lejos de ampliar el trabajo de la Corte, manejado con máxima prudencia, en el quicio de su  singular concepción, en tiempo y seguridad jurídica en  casos realmente excepcionales, reforzará la definitiva composición de litigios de notable gravitación para la defensa de las instituciones y de subida repercusión en la opinión pública". 

También Carlos Mosca y Carlos Salvadores de Arzuaga se pronuncian favorablemente a la incorporación de1 per saltum por entender que la misma será de gran utilidad, colaborando en la idea de integrar a la Corte Suprema Nacional en un rol institucional que exige particular dinamismo, ante una constante evolución de acontecimientos que reclaman la participación de la justicia con razonable premura. Manifiestan atinadamente que, el proyecto de la Comisión ya mencionado, es muy atractivo, pero debe vencer grandes prejuicios arraigados que temen encontrarse con la mal llamada "dictadura o gobierno de los jueces. 

En síntesis la aplicación del per saltum debiera  a nuestro criterio, respetar las siguientes pautas, conforme a las directrices jurisprudenciales de la Corte Suprema: 

1) Exigencia de fundamento constitucional y legal para su aplicación aún cuando la Corte, como hemos visto, ha prescindido de la necesidad de la ley que lo reglamente, para su consideración.  

2) Existencia de cuestión federal en la causa que se pretende poner en conocimiento y decisión de la Corte, de competencia federal y en los casos que sea admisible el recurso extraordinario. 

3) Necesidad de que en el proceso exista una sentencia sobre el fondo del asunto.  

4) Requerimiento de que el caso revista "gravedad institucional" y sea de "excepcional y urgente" resolución por la Corte Suprema Nacional.

5) Obligación de que el Alto Tribunal fundamente
su decisión de aceptar o denegar el per saltum.

